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OFICIO  

 

Contestar por favor cite: 
Radicado No. 2023-00098-00 

Valledupar, 04 de septiembre de 2023                    

                                                                                                                                
Oficio No. 2909  

Señores: 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

Correo Electrónico: notificaciontutelas@registraduria.gov.co    

Bogotá D.C. 

 

 
Asunto: Acción de Tutela 
 

 

 

 

Cordial Saludo, 

 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito transcribirle la parte resolutiva de 

la providencia del cuatro (04) de septiembre de 2023, proferida dentro de la acción de 

tutela de la referencia:  

 

“…En este orden, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, se ADMITE la presente acción de tutela, en consecuencia, se ordena: 
 

PRIMERO: Oficiar a la Registraduría Nacional Del Estado Civil, y al Partido Liberal 

Colombiano, para que en el término de un (01) día hábil contado a partir de su 

notificación, rindan informe sobre los hechos que dieron origen a la presente acción de 

tutela. SEGUNDO: Teniendo en cuenta los hechos de la tutela, vincular  a este trámite al 

Consejo Nacional Electoral, y a la Registraduria Municipal de Valledupar, para 
que en el término de un (01) día hábil contado a partir de su notificación, rindan informe 

sobre los hechos que dieron origen a la presente acción de tutela. De igual forma se 

ordena a la Registraduria Municipal de Valledupar que dentro del mismo término, 

publique en su página Web, así como en la sede física de esa entidad, en un lugar de 

amplia visibilidad, el auto admisorio de esta tutela, y remita a este Despacho prueba de 

la respectiva publicación. TERCERO: Oficiar a la accionante LUZ HORTENCIA URBINA 

LANAO, para que en el término de un (01) día hábil contado a partir de su notificación, 
allegue al Despacho copia de la solicitud de inscripción presentada ante la accionada con 

la respectiva constancia de recibido, además de los documentos aportados con dicha 

solicitud. Asimismo, en el mismo término, allegue certificación de aval otorgado por el 

partido Liberal Colombiano, para su candidatura. CUARTO: Notifíquese a las partes el 

contenido del presente auto, por el medio más expedito y eficaz, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, para que si a bien lo tienen 
intervengan en este trámite y aporten pruebas, ello en un término de UN (1) día hábil, 

contado a partir de su notificación. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. FDO. LUISA 

FERNANDA SOTO PINTO. JUEZA.” 

 
 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Acción De Tutela. 

Demandante/Solicitante/Accionante: Luz Hortencia Urbina Lanao. 

Demandado/Oposición/Accionado: Registraría Nacional Del Estado Civil. 

Radicado Nº 20001-31-21-001-2023-00098-00. 
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